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Inauguran en Rancagua
primera Unidad de Familia
para fortalecer acogimiento y
adopción en O'Higgins

» El nuevo espacio del Servicio de
Protección acompañará procesos
de acogida y adopción en la región.
Actualmente, 17 niños y niñas
menores de 4 años permanecen
en residencias a la espera de una
familia.

Javier Celis Gómez
Con una actividad encabe-
zada por autoridades re-
glonales y nacionales, fue
inaugurada en Rancagua la
primera Unidad de Fami-
lia del Servicio Nacional de
Protección Especializada
a la Niñez y Adolescencia
en la Región de O'Higgins,
orientada a fortalecer los
procesos de acogimiento fa-
miliar y adopción.
La unidad funcionará en
calle Alcázar y estará encar-
gada de orientar, evaluar,
formar y acompañar a per-
sonas y familias interesadas
en convertirse en familias
de acogida o iniciar proce-
sos de adopción. Además,
todos los procesos serán

gratuitos para quienes de-
seen participar.
La ceremonia conto con la
participación del subsecre-
tario de la Niñez, Marcelo
Sanchez; la delegada pre-
sidencial regional, Susana
Pinto; el director nacional
del Servicio de Protección
Especializada, Claudio Cas-
tillo; el seremi de Desarrollo
Social y Familia de O'HI-
ggins, Cristian Flores; y la
directora regional subro-
gante del servicio, Carolina
Espinoza.
Actualmente, en la región
existen 17 lactantes entre
oy 4 años que viven en re-
sidencias de protección y
necesitan una familia de
acogida. A nivel regional,

EXTRACTO
Anne el Segundo Juzgada Civil de Rancagua, en causa rol V-272-2024, mediante

sentencia de fecha 11 de abril de 2025 se concedió la posesión efectiva de la

herencia quedada al fallecimiento de don JOSÉ JOVINO CARO JELDRES, cédula de

Identidad Nº1.113.598-6, quien tuwa su último domicilio en Calle Mujica, pasaje

Una, número 192, comuna de Rancagua, a su cónyuge doña ZULEMA DEL CARMEN

QRZUA URZUA, cédula de identidad Nº2.109.852-3 y a sus hijos, doña PURISIMA

CONCEPCIÓN CARO URZÚA, cédula de identidad Ne5.553.689-9, don JOSÉ EDMUNDO

CARO URZÚA, cédula de identidad Nº5.243.676-1, don ROBERTO WENCESLAO CARO

URZÚA, cédula de identidad Nº6.188.385-1, don CARLOS ENRIQUE CARO MADRID,

cédula de identidad Nº8. 130.382-7, don LUIS HUMBERTO CARO MADRID, cédula de

identidad Nº10.002.540-K, doña AURORA DEL CARMEN CARO MADRID, cédula de

identidad Nº11.273.793-6 y don WILSON JOVINO CARO MADRID, oldula de identidad

Nº11.527.923-8, en los termines contenidos en el testamento que figura bajo el

repertorio Nº571-1985 otorgado ante don Juan Guillermo Briceño Uma, Notaria

Público suplente del titular don Ricardo Valderrama Lathrop, en la comuna de

Rancagua. EL SECRETARIO

>Nueva oficina ubicada en Alcazar, Rancagua.

el Servicio de Protección
atiende a 8.973 niños, niñas
y adolescentes mediante 111
proyectos ejecutados en las
33 comunas de O'Higgins
El subsecretario Marcelo
Sánchez explicó que uno de
los principales desafios es
'que cada niño tenga una fa-
milla con quien crecer".
"Hoy dia tenemos cerca de
600 niños que están en re-
sidencia y tienen menos de
cuatro años. La ley es claray
establece la no internacion
de niños menores de cuatro
años en residencia", señaló.
La autoridad agrego que
las nuevas unidades permi-
tirán agilizar los procesos
para las familias interesa-
das. "En menos de 72 horas
desde que uno se inscribe
en la página del servicio se
le va a contactar por una
unidad familiar", afirmó,
Durante la actividad tam-
bién participaron familias
que actualmente se en-
cuentran en proceso de
convertirse en familias de
acogida. Entre ellas estuvo
Karen Gloria Pino, vecina de
Rengoy madre de tres hijos,
quien relato cómo nació la

decisión junto a su familia.
"Desde chica siempre decía
que queria adoptar, porque
vela a niños que necesita-
ban un hogar. Esto nació
cuando mi hija empezó a
hacer su práctica en una
residencia y nos contaba
como era cuidar a los niños
que llegaban", comentó.
Karen explico que actual-
mente está en la etapa fi-
nal del proceso y valoro el
acompañamiento recibido.
"Yo pense que iba a ser mu-
cho más difícil, pero no. Acá
nos brindan todo el apoyo y
la ayuda que uno necesita",
indicó.
Es importante señalar que
las personas interesadas en
convertirse en familia de
acogida pueden consultar
o iniciar el proceso a través
del sitio web del Servicio
de Protección. Entre los
requisitos se considera ser
mayor de edad, no tener an-
tecedentes penales ni inha-
bilidades para trabajar con
niños, contar con ingresos
regulares, disponer de una
red de apoyo y que ningún
integrante del núcleo fami-
liar se oponga al proceso.

Intensifican
fiscalizaciones
a artefactos de
calefacción en
comercios de
Rancagua

» Las autoridades hicieron un
llamado a las familias a comprar
únicamente en locales establecidos
y verificar siempre la presencia
del código QR de certificación,
conocido como sello SEC.

Javier Celis Gómez
Con la llegada de las bajas
temperaturasy el aumento
en la compra de articulos
de calefacción, la Seremi
de Energía y la Superin-
tendencia de Electricidad
y Combustibles (SEC) rea-
Itzaron una fiscalización a
la venta de estufas, calefac-
tores y calientacamas en el
Tottus del Mall Open Plaza
de Rancagua.
La actividad estuvo enca-
bezada por la seremi de
Energia, Alejandra Aven-
daño Gutiérrez, junto al
director regional de la
SEC, Felipe Lerzundi Rivas,
quienes recorrieron el área
de electrodomésticos re-
visando que los productos
comercializados cuenten
con certificación y sello
SEC.
Durante la fiscalización,
las autoridades hicieron
un llamado a las familias
a comprar únicamente en
locales establecidos y veri-
ficar siempre la presencia
del código QR de certifica-
ción, conocido como sello
SEC, el que permite com-
probar desde un teléfono
celular si el producto fue
sometido a pruebas de se-
guridad.
"Lo importante de esta fis-
calización es informar a
las familias a que siempre
revisen lo que compran, ya
sea su caja o el producto, y
que tenga el sello SEC, que
es un QR que ustedes pue-
den ver con su teléfono,
donde sale toda la infor-
mación necesaria", señaló

la seremi de Energía a El
Tipógrafo.
La autoridad agregó que
"Siempre se debe comprar
en locales establecidos,
por su seguridad, la de su
familia y la de sus vecinos,
ya que, en caso de alguna
desgracia, puede afectar a
cualquier persona".
Por su parte, el director
regional de la SEC explico
que el objetivo es garanti-
zar que la ciudadanía tenga
acceso a productos seguros
y certificados, especial-
mente durante la tempo-
rada de invierno, cuando
aumenta el uso de sistemas
de calefacción.
Además, entregó reco-
mendaciones para evitar
accidentes domésticos aso-
clados al mal uso de estos
equipos. En el caso de estu-
fas a parafina o gas, Insistió
en utilizarlas en espacios
ventilados y evitar su uso
en dormitorios o lugares
reducidos.
Respecto a los artefactos
eléctricos, recordó que ex-
tensiones, alargadores y
'zapatillas' también deben
contar con certificación
SEC y no deben sobrecar-
garse para prevenir incen-
dios o fallas eléctricas.
Según detalló Lerzundi,
durante 2025 la SEC reali-
ZÓ 36 fiscalizaciones en la
región, principalmente en
establecimientos conoci-
dos como "mall chinos".
aplicando multas por in-
cumplimientos detectados
en distintos productos co-
mercializados.
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